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1 

CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de Sar 
2 

OTORGA: Francisco de fuito. Capital 
3 pa e A A A A A A 

FHANCISCO ENRKIQUEZ ANDRADE de la Recublica del 
4 A 

Y OTRO. Ecuador. mov dia CUATRO (043 

5 - A o 

a FAVOR: de ADOSTO de mil novecientos 

6 PO 

SR. PABLO VON DER BECKE NOventa Y S18tle., ante Mia 
7 A A 

POR: 5/. 2'100.000,.00 DOCTOR ENRICUE DIAZ 
8 oo - A 

Di  CUPIAS XAMACCIX Motariíio Décima 
9 — AN _ O 

Octavo de este Cantón Guite., combareceni cor una arte en 
a E 10 _ A AAA 

calidad de Cedentes los señores Prancisco Enríicuer ándreade 

11 = == 

Yo señora Lina Falconi, Casados Y santiago Caestiila 
1 m => A 

iilinoworic,. soltera, “ dos neñores Fabla Yon Der Becke., 

1 3| === 
scitero, Mauricio Rodriguez, soltero Nilo Morales, soltero 

14 e a 

*o dosauíin Medranda, soltera en sli Calidad de Cesionmarios 

15 MTI TT 
Los comcarecientes san de maciomalidad ecuatorian. a 

16 —= - E 
excección del Seña Faola Von Der  Recke que es de 

17 A A A 

nacionalidad argentina, mavores de edad, domiciliados er 

18| . . - . $ . == . está ciudad de Guito, lecaimente cacaces para contratar y 

mi; : a AA obligarse a quienes de conocer dov fez bien instruidos Dar 

20|- e . . => . mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura a 

21 — 7 z 
la que proceden libre Y voluntariamente de conformidad cor 

22 — 

la minuta due me presentan para due eleve a instrumento 

23| — -— - —-- 
cúbiico, cuvo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR 

24 .— 
NOTARIO: en su recistro de escrituras públicas elirvase 

25 LD — 
sásdiy/la presente de cesión de participaciones contenida 

26 yA! - A 
1m)/f.as siquientes cláusulas: COMPARECIENTES.- Comvarecen al 

27 — . . . $ . tergamiento de la presente escritura pública los Señores 

28         
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NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

LIMITADA en se sión celebrada el veinte y tres 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

: mil novecientos noventa y siete, cuya acta s 
Bl ooo 

habilitante, resclvió la cesión de participaciones del 
3 -— 

señor Francisco Enríquez y señora Lina Falconi al senor 
4 O A 

A e 

Pablo Von Der Becke y al señor Joaquín Medranda y del 
CI - 

señor Santiago Cestillo a los señores Fabela Von Der 
6 

«Becke, Nilo Morales y Mauricio Rodriguez. TERCERA: CESION 
7 

DE — PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes, se realiza 
8 

la siguiente cesión de participaciones: el cedente señor 
9 

Santiago Castillo cede sus nmovente y ocho participaciones 
10 (q _ÍÑ————— 

de un mil sucres cada una, al señor Fablo Von Der Becke, 
1] * _— 

una participación al señor Mauricio Rodriguez y una al 
12|_- == 

señor Milo Morales, el cedente señor Francisco Enríquez Y 
13 

señora Lina Falconí ceden sus dos mil participaciones de 
14 

un mii sucres cada una de la siguiente manerar.al señor 
15 _ 

Pablo Yon Der Becke mil novecientas sesenta 
16 

participaciones y el señor Joaquín Medranda cuarenta 
17 

participaciones de mil sucres cada una, Los  Ccesiomarios 

18 
aceptan las cesiones «antes detalladas de manera que el 

19 — 
cuadro de socios y  eportaciones de FENBEE  AS50C014D0S 

20|-— 
INSUMOS — INDUSTRIALES COMPAÑIA LIMITADA queda como 

21 
SÍQUE E 7 _____E___ A A A A A A A e 

22 - 

socio. - NUMERO PARTICIFACION CAPITAL: FAGADO 
23 

Pablo Yon Der BEecke 5938 S/. 3,9738,000,00 
24 

Mauricio Pedriguez 1 S/. 1,000,00 
25 —-— 

Nilo] mór ales Na S/. 1,000,00 
26 

JoMQuin Medranda / 40, S/. (Cao0,000.00 
27 _ T 

TOTAL MÁ - S/. 4,000,000.00 
28 - .     
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CUARTA: ANOTACIONES. De estas cesionez se tomará nota al 

  margen de (da Escritura original de Constitución de la 
  

sociedad y al margen de su inscripción en el  Fegistro 
  

  

    

  

3 -—--— Ls : . so 7 . mercantil y en el litro correspondiente de la Compañía. 

4 : == da : Er £ Usted señor Notaria  =:e servirá aqregar las demás 
5 , - == - - . ciaátisulas de ley necessrias para lea piena validez legal 
6 EUR , 3 . : 4 1 Y Tirmeza del presente instrumento. HASTA AQUI LA 
    

MINUTA. la misma que gueda elevada a escritura pública 

  

  

  

  

  

  

cen todo el valor legal del casa y se encuentra firmada 

9 - SAO CEE mama mor 1 Doctor PABLO ESFÍINOGA QUIROZ, Abogado con 

O A , TT . Matrícula Profesional número tres mii ciento ochenta y 
11 z 3 . ña zos 17 siete del  Colegica de Acogados de Quito. Fara la 
12 - — celebración de la presente escritura se | chkservaron todos 

12| —-- 

14 

los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

  comparecientes por mí el Notario, se ratifican en todas Y 

  
15 

cada tna de sus partes, para y fetancia FYIrman conmigo 

  

  

  

     
  

16 - : 
3 en kanidad de acto, de tot la cual doy fe.- 

18 DA / 

19 A 
AL 

LA as ” 20|- HUA ARAS         == 

  SRF. CO ENRIGUEZ A. SR]. SANT 0 sí I. 

  22 
  07 Ica] C n a o y Y

 N y)
   
  23 

  
24 

ÓN La   25 

26         Teba SM 
  

27   28 

SR. PABLO XON DER BECKE SR. MAURICIO RODRÍGUEZ 
C.I.z ¡94 EPR _) c.C.s JIDEBTEÉCOT sr 
  

  

 



  

NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

SUEN FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS    
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

10 

SRA. LIMA FALÉONI 
  

11 

C.C.:070/933277 
  

12   

13 

14   

15     

  

17 

  

      

18     

19   

20). 

21 

  

    

  

22   

23   

24   

26 

  7 uy 
    

27   —FIR D.— DOCTOR ENRIQUE DI Az BALLESTEROS s NOTARIO DECIMO 
a 

OCTAVO We este Cantón. - DOCUMENTOS HABILITANTES 
    

  

o
 

0) 

  

  
 



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA FENBEK 
COMPAÑIA LIMITADA LLEVADA A CABO EL DIA 23 DE JULIO DE 1997 

Siendo las 15h00 del 23 de Julio de 15997 se reúmen todos los socios de FENBEK 
ASOCIADOS INSUMOS INDUSTRIALES COMPAÑIA LIMITADA en las oficinas ubicadas en 
la Av. Río Coca 2027? y Amazonas Edificio Droira, de esta ciudad de Quito, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

SOCIO: CAPITAL PAGADO: 

1 - Pablo Von Der Becke 5. 1,900,000 
2.- Santiago Castillo. Sí. 100,000 
3.- Francisco Enríquez 57. 2,000,000 

TOTAL 5. 4,000,000 

Por hallarse reunida la totalidad del capital pagado los socios deciden unánimemente 
instalarse de conformidad con lo que dispone el artículo 280 de la Ley de Compañias, 
en Junta General Universal de socios para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones del Sr. Francisco Enriquez al Sr. Pablo Von Der Becke Y 

ad Sr. Joaquin Medranda y del 5r. Santiago Castillo a los Srs. Pablo Von Der Becke, Nito 
Morales y Mauricio Rodríguez. Mm 

2.- Conocimiento de la renuncia del Sr. Francisco Enriquez como Presidente de la 

Compañia. 

3. -Designación de nuevos administradores de la Compañía. 

Preside la reunión el Sr. Francisco Enriquez y actúa como secretario el Gerente . 

Puesto en consideración este orden del día la Junta General empieza a deliberar sobre 
el primer punto del orden del día y por unanimidad acuerdan aprobar la cesión del 

cedente Sr. Santiago Castillo quien cede sus noventa y ocho participaciones de un mil 
sucres cada una al Sr. Pablo Von Der Becke, una participación al Sr. Mauricio 
Rodríguez y una al Sr. Nilo Morales. Por su parte, el Sr. Francisco Enríquez cede sus 
dos mil participaciones de un mil sucres cada una de la siguiente manera: al Sr. Pablo 
Yon Der Becke, mil novecientas sesenta participaciones y sí Sr. Joaquín Medranda 
cuarenta participaciones de mil sucres cada una. 

A continuación, la Junta General pasa a conocer el segundo punto del orden del día 
ya que como consecuencia, de ceder toda su participación en el capital social de la » 

empresa el Sr. Francisco Enríquez presenta a la Junta General su renuncia al cargo 
de Presidente de la Compañía La Junta General acepta la referida renuncia con un 
voto de aplauso por la brillante labor ejercida en el desempeño de su cargo. 

Á continueción la Junta pasa a conocer el tercer punto del orden del día. Toma la 
palabra el gerente quien mociona a la Junta que sea el Sr. Mauricio Rodríguez 
Campaña el nuevo presidente de la Compañía. La Junta aprueba por unanimidad esta 

- moción. Á continuación el Sr. Santiago Castillo toma la palabra y manifiesta que, en 
virtud de que se ha vencido el plazo de vigencia del nombramiento del gerente de la 
Compañía, sería conveniente para los intereses de la empresa ratificar en el cargo 
por un nuevo período al Ing. Pablo Von Der Becke, con un voto de aplauso. La Junta 
General aprueba por unanimidad esta moción y autoriza a los Administradores para 

 



que extiendan los respectivos nombramientos y al Gerente para que eleve a escritura 
pública las resoluciones adoptadas en esta sesión. * 

       

    

  

El presidente dispone un receso de 20 minutos para la redacción de la presente agá 
luego de lo cual se procede a su lectura y legal rátificación de aprobación parj (8 
cual es suscrita por todos los presentes. 

A las 16H00 ta la sesión.    

    

  

Sr. Pablo Vonh Der Becke   

  

    

arícisco Enríquez 

(AE 2! 

Se otorgó ante mi, en fede ello 

confiero esta ““"PRIMERA-- COPIA CERTIFICADA, debidamente 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

celebración.- 

¿“Er A 

A
 

a 
o   A e rr o 

  

RAZON: Al margen de la escritura matriz de Constitución de Compañía FENBEK 
ASOCIADOS INSUMOS INDUSTRIALES COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha veinte de julio 
de mil novecientos noventa y cinco, celebrada en esta misma Notaria, he tomado nota de 
la Cesión de Particiones que otorgan los señores Francisco Enriquez Ándrade y señora 
Lina Falconí: y. Santiago Castillo lingworth, a favor de los señores Pablo Bon Der Becke, 
Mauricio Rodríguez. Nilo Morales y Joaquín Medranda, celebrada en la Notaría Décima 
fctava, el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y siete, en la presente fecha, 
Quito, a veinte y_ nueve de Septiembre de mil novecientos noventa y siete.- EL 
NOTO 

o > A 

JARA       Dr Senor SE Falvar L 
NOTARIO TRIGESIMO 

CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2301, del REGISTRO MERCANTIL de ocho de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, a fs 3221, tomo 126, 

correspondiente a la constitución de la Compañia  FENBEK 
ASOCIADOS INSUMOS INDUSTRIALES COMPAÑIA LIMITADA, de la 
presente cesión de participaciones  .- Quito, a siete de 

octubre de mil novecientos noventa y siete.- EL REGISTRADOR.- 

   

  

  

107 - 
, NAVAS D. 
GISPRADOR MERCANTIL SUPLEMN 

DEL CANTON QUITO


